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Validar a la empresa como un actor confiable y relevante en el proyecto de 
hacer de Chile un país más desarrollado, moderno e inclusivo

Misión 
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Contexto

Fuente: Comisión Nacional de Productividad

Evolución Productividad Total de Factores (var. anual)
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• Chile viene evidenciando en los últimos años

un estancamiento de su productividad.

• La menor productividad tiene un impacto

directo en menor competitividad, menor

crecimiento del PIB, y finalmente, una

convergencia más lenta al desarrollo.



Contexto

Fuente: DIPRES y Banco Central de Chile

PIB Tendencial Chile

• La capacidad de crecimiento de mediano

plazo de nuestro país ha venido decayendo

sistemáticamente en los últimos 20 años.

• Recién en las últimas actualizaciones del PIB

de tendencia, el Banco Central de Chile

corrigió levemente al alza sus proyecciones

de crecimiento de mediano plazo.
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Modernización del Estado

• 5 Modernizaciones estructurales:

✓Modernización del proceso de formulación y

evaluación de políticas públicas

✓Modernización tributaria

✓Modernización del Estado para la inversión

✓Modernización de la legislación laboral y de la

formación para el trabajo

✓Modernizaciones sectoriales



Calidad de Políticas Públicas: Diagnóstico 

• Chile ostenta uno de los peores desempeños en cuanto

a calidad de la política regulatoria entre países OCDE.

o Nuestro país carece de una institucionalidad

moderna y eficaz de formulación y evaluación de

impacto de políticas públicas.

o Presentamos deficientes niveles de participación

de grupos de interés y usuarios de la regulación

en dicho proceso.

• La incerteza y los espacios para la judicialización han

generado elevados costos para el país en términos de

menor inversión y pérdida de productividad y

competitividad.
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Desempeño política regulatoria OCDE* (2017)

*Promedio desempeño en análisis ex ante (EIR), participación de grupos de interés en la formulación de regulaciones y análisis ex post; tanto para regulaciones primarias como subordinadas.

Fuente: Elaboración propia en base a datos OCDE



Proceso Regulatorio

Flujo regulatorio o de política pública

Identificación 
de problemas

Determinación 
de Agenda 

Formulación 
de regulación

Implementación 

de regulación

Evaluación de 
regulación Proceso regulatorio Australia

• El proceso de formulación y revisión de regulación está

inserto en un ciclo más amplio de generación de

política pública, dinámico, continuo y multidimensional.

• Australia es un caso de éxito y ejemplo de buenas

prácticas en calidad de políticas públicas y gobernanza.

Fuente: Elaboración propia



Proceso Regulatorio

• Es necesario institucionalizar un proceso regulatorio

dinámico y participativo, que nos permita

evolucionar hacia un Estado moderno y eficaz.

• Los procesos de formulación y evaluación regulatoria

requieren contar con una institucionalidad o ente

público que actúe como coordinador y garante de la

calidad de las políticas públicas que se implementan.

• Se requiere además generar mayor información y

mejorar el uso de la evidencia de los impactos

regulatorios de la nueva normativa.
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Percepción Pública



Industria Farmacéutica

Producción

Distribución / Dispensación

Laboratorios 
Nacionales

Laboratorios 
Internacionales

CENABAST
(Sistema Público)

Sistema Privado:
•Farmacias Independientes

•Farmacias pequeñas 
(cadenas regionales o 

macrozonales) 

•Farmacias de Cadena

MINSAL

ISP

ACADEMIA

PolíticasProducción

Distribución / Dispensación

Normas 

de 

Calidad

COLEGIO 

MÉDICO

GREMIOS

Otros

Stakeholders

Proyecto de Ley: Nuevo Rol de CENABAST en sector privado 



Líneas de acción

• SOFOFA ha encargado la elaboración del estudio
“Impacto de Industria Farmacéutica en Chile”.

• Objetivo general: Identificar el impacto económico
de la industria farmacéutica, caracterizando la
cadena de valor, para levantar un diagnóstico que
permita desarrollar propuestas de política pública.

• Objetivos específicos:
✓ PIB y exportaciones
✓ Empleo
✓ Industria de salud (proveedores y servicios

asociados)
✓ Otras industrias
✓ Calidad y expectativa de vida
✓ Investigación, innovación y academia

• Fecha de entrega: Marzo 2020.
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Observaciones generales

Positivas

✓Promueve una mayor competencia en el mercado al ampliar
las facultades de CENABAST, pudiendo mejorar el acceso a los
medicamentos.

✓Permite aprovechar el poder comprador del Estado,
otorgando mayor flexibilidad en el acceso.

Alertas

❖Especificidad del instrumento no forma parte de una
regulación integral, tal como ocurre en otros países, y más
aún se superpone al Proyecto de Ley de Fármacos II.

❖Es posible que no alcance el impacto que se busca en la
reducción de precios a consumidor final.

❖La receta médica electrónica será fundamental para la
eficacia de toda decisión relacionada a medicamentos y debe
ser comparada con la factura electrónica al SII.



Observaciones específicas 

1. Determinación de precio máximo de venta al público

• Tal como señala el Informe de la FNE, en los países OCDE se

observa una serie de políticas que buscan reducir el precio de

los medicamentos.

• El Informe señala que la forma más simple y efectiva de lograr

la reducción del precio es regular la forma en que operan los

canales de distribución.

• Medida va en la línea correcta, no obstante es insuficiente en

la regulación de su implementación pues no establece la forma,

condiciones y variables que se considerarán para efectos de

determinar el precio máximo de venta al público. Además, ignora

mecanismos para regulación de precios en Fármacos II (Art 101

ter).



Observaciones específicas 

2. Circunstancias que gatillan la intermediación de CENABAST

• Consideramos que la circunstancia relativa a las barreras

económicas, financieras, geográficas o de oportunidad que

impidan la adecuada provisión de medicamentos para la

población, podría perfeccionarse utilizando conceptos más

precisos en debida consistencia con la normativa relevante en

Fármacos II, cuyo Art. 101 ter promueve regulación de

precios, en primer lugar, para impedir inaccesibilidad

económica y financiera.

• Se propone establecer las condiciones y circunstancias en

virtud de las cuales será aplicable esta hipótesis, atendido el

espíritu de esta ley, cual es bajar precios de medicamentos, a

través de una mejora en la capacidad negociadora de

farmacias de menor poder de mercado.



Observaciones específicas 

3. Propuesta SOFOFA

• Constituir una Mesa Técnica de Trabajo, de carácter

transversal, integrada por todos los agentes económicos y

académicos que participan de la industria para trabajar en

una regulación integral.
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